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a. título privado. Prioridad pan la inclusión en láS misiones 
oomerciales y exposiciones en Centros comerciales orga.nizadas 
Pó1' la DLrección General de Expansión Comércial y en el 
apoyo pa.ra la realización de campañas de promoéión comercial 
~tel:iOl". 

2.4. Obtención, en su CMO, a 108 efectos de concesión de 
orédito oficia.l de la misma consideración que las Empresas 
incluidas en 108 sectores prioritari08 que anualmente señala. la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos. 

2.5 Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 7~8/ 
1966 que, relacionado con la actividad de fomento a. la. expor
tación, pueda otorgar la Administración del Estado. 

Tercero.-EI periodo de Vigencia de está Gm'tá de Elep()r'oo,. 
dor y de los beneficios que concede será de doo afioo, desde 
el 1 de enero de 1967 al 311 de diciembre de 1968. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
MeArid, 31 de diciembre de 1966. 

OARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 

ORDEN de 31 de diciembre ele 1966 por la que se 
concede la CarÚl de Exportador a titulo individual 
de segunda categoria a la Empresa «LaboratoriOs 
Fher, S. A.». 

Excmos. Sres.: La Dirección General de Expatlsión Comer
cial, de conformidad con el articUlo 5.° de la Orden ministerial 
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta 
de Exportador de segunda categoría a la Empresa exportadora 
«Laboratorios Fher, S. A.», teniendo en cuenta que dicha Em
presa satisface los mfnlm08 cuantitativos estaolecidoo en el 
articUlo 2.0 del Decreto '133/1966 y en atención a su estrategia 
comercia.! exterior desarrollada en el pasado y a desarrolla.r en 
el futuro próximo. 

En su virtud, 
Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 

de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 4.°. apartado tres, del Decreto 738/1966, ha tenido 
a bien disponer: 

Primero.-Se otorga la Carta de Exportador de segunda ca
tegorla para 108 años 1967 Y 1968 a la Empresa exportadora 
«Laboratorios Fher, S.A.». 

LóI! beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las 
e"PottMiones de la l!:mpresa correspondiente a las siguientes 
pLttidas del vigente Arancel de Aduanas : Capítulo 39; capí
tulo 30; 38.11. 

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador 
que otorga esta Orden gooará de los siguientes benefiCiOS! 

:U. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio de 1963 
sóbre cr~ito a la exportación para capital circUlante con un 
10 por 100 de cuantía de crédito, o diez puntos adiciOnales a 
la cuantía vigente si los productos exportables ya gózaran de 
este beneficio. 

2.2. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrétO 
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme con 
un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la Orden 
d@ 211 de oétubre de 1964 sobre construcción de depósitos en 
ptU1tos próximos a embarque con un porcentaje de crédito del 
75 por 100. y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre 
creación de redes comerciales y financiación de «stocks» en el 
extranjero con unoo porcentajes de crédito del 5'5 por 100 y 
dél 25-35 Pot 100. respectivamente. 

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a 
las que España asista u organice oficialmente en el exterior 
y en la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias para la 
p8i'ticip.aeión en ferias y expOSiciones comerciales en el exterior 
a titulo privado. Prioridad para la inclusión en las misiones 
comerciales y exposiciones en Centros comerciales organizadas 
pór la Dirección General de Expansión ComerciáJ y en el 
apoyo para la realización de campafias de promoción comercial 
e~tet'ior . 

2.4 Obtención, en su caso, a 108 efectos de concesión de 
crédito oficial de la misma consideraciÓll que las Empresas 
mclutdas en 108 sectores prioritarios que anualmente sefia;la la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos. 

2.5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 7(38/ 
lil66 que, relacionado con la actividad de fomento a la expor
tatción. pueda otorgar la Administración del Estado. 

'retcero.-El periodo de vigenCia de esta Cad'ta de Expor'oo,. 
dot' '1 de loo beneficios que concede será de dos años, desdé 
el t de enero de 1967 al 311 de diciembre de 196'8. 

LO que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 31 de diciembre de 1966. 

CARRERo 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda. y de Comercio. 

ORDEN ae31 de diciembre de 1966 por la que se 
concede la Carta de Exportador a título individual 
de segunda categoría a la Empresa «Nicolás Co
rrea, Importación Exportación, S. L.» 

Excmos. Sres.: La Dirección General de Expansión Comer
cial, de conformidad con el artículo l).0 de la orden ministerial 
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta 
de Exportador de segunda categoría a la Empresa exportadora 
«Nicolás Correa, Importación Exportación, S. L.», teniendo en 
cuenta que dicha Empresa satisface los mínimos cuantitativos 
establecidos en el articulo 2.° del Decreto 738/1966 y en atención 
a su estrategia comercial exterior desarrollada en el pasado y 
a desarrollar en el futuro próximo, 

En su virtud, 
Esta PreSidencia del O<lbierno, a propuesta de los Ministros 

de Hacienda '1 de Comercio, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 4.°, apartado tres, del Decreto 738/1966, ha tenido 
a bien disponer: 

Prlihero.-Se otorga la Carta de l!:xportador de segunda ca
tegoría para los años 1967 Y 1968 a la Empresa exportadora 
«Nicolás Correa, Importa,ción Exportación, S. L.» 

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren á las 
exportaciones de la. Emprel5a correspondientes El la sigUiente 
partida del vigente Arancel de Aduanas : 84.40. . 

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de ExPortador q~ 
otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios: 

2.1. Aplicación de la Orden ministeriál de 12 de junio de 
1963 sobre Crédito a la exportación pará capital circulante con 
un 10 por 100 de Cuantía de crédito o diez puntos adioionales 
a la cuantía vigente si los productos exPortables ya gozaran 
de este beneficio. 

2.2. Apliéación, en su CallO, de la Orden de 14 de febrero 
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme, con 
un porcentaje máximo del crédito del 8& por 100; de la Orden 
de 26 de octUbre de 1~64 sobre construcción de depÓSitos en 
puntos próxinios á embarque, con un porcentaje de crédito 
del 75 por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre 
creación de redes comerciales y financiaCión de «stocksJ en el 
extranjero, con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y 
del 25-35 por 100, respectivamente . . 

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones El 
las que España asista u organice oficialmente en el exterior 
y en la ayuda otorgada pOr la Comisaría de Ferias para la par
ticipación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior 
a títUlo privado. Priorídad para la inclusión en las misiones 
comerciales '1 exposiciones en Centros Comerciales organiZadas 
por la Dirección General de Expansión Comercial y en el apoyo 
para la realización de campañas de promoción comercial · ex
terior. 

2.4. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de 
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas 
incluídas en los sectores prioritariOS que anualmente sefiala 
la Comisión Delegada de Asuntos EéOnómicos. 

2.5. CualqUier otro beneficio no previSto en él Decreto 
738/1966 que, relacionado con la actividad de fomento a la ex
portación, pueda otorgar la Administración del Estado. 

Tercero.-El periodo de vigencia de esta Carta de Export~ 
dor y de los beneficios que concede será de dos años, desde 
el 1 de enero de 1967 al 31 de diciembre de 1968. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 31 de diciembre de 1966. 

CARlRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Ha,cienda y de Comercio. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
concede la Carta de E:tportador a título individual 
de segunda categoría a la Empresa «Peris Andréu, 
Sociedad Limitada». 

Excmos. Srés.: La Dirección General de ExpanSión Comer
cial, de conformidad con el artículo 5.° de la Orden ministerial 
de 10 de noviembre de 1!}66. propone qúe se otorgue la Carta 
de Exportador de segunda categoria a la Empresa exportadora 
«Peris Andréu, B. L.», teniendo en cuenta qUe dicha Empresa 
satisface los mínimos cuantitativos establecidos en el articu
lo 2.° del Decreto 738 / 1966 y en atención a su estrategia co
mercial exterior desarrollada en el pasado y a desarrollar en 
el futuro próximo, 

En su virtUd, 
Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 

de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 4.° apartado tres, del Decreto 738/ 1966, ha tenido 
a bien disponpr : 

Primero.-Se otorga la ~arta de E~portador de segunda . c .... 
tegaría para . lOs . afiO s 1967 y 1968 a la Empresa. exportadora 
«Perls AndréU, S. L.» 


